
///son (Chubut), 26 de Mayo de 2010

Dictamen Nro. 137/2010 CF

Señor Presidente:
Ref: Expte. Nº 28.904/2010 – ADMINISTRACION DE

VIALIDAD PROVINCIAL – “R/ANT. LIC.PUB.Nº 13-AVP-10-

EJECUCION CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO CALIENTE

AVMYV TRELEW(EXPTE. Nº 00370-C-10).

Me confiere vista del presente y al respecto tengo para mi:

a)Que  , he de acompañar lo dictaminado por el Sr. Asesor Legal

del Organismo en su dictamen de fs. 259 ult. párrafo, que deberá

solventarse, previo a la suscripción del Contrato de Obra Pública

pertinente.

De modo que, NADA tengo que objetar al trámite formal del

presente proceso licitatorio, a excepción del punto a) precedente.

Así me expido.
Cr. Alejandro Carrasco

Contador Fiscal
Tribunal de Cuentas


